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iii1 SENA.DO 
R llll :JM.I lt t,. 

PRESIDENCIA D'E LA ·Re: PUBUCA DOM IN !CANA 

/ 
Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudacr.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo, R. D. 
J"ulio 19, l.934.-

La nueva organización que se ha impreso al de­
partamento de agricultura. industria y comercio, hace in­
dispensable proveer fondos para orear el personal y aten­
der a los gastos de las secciones de comercio, industrias 
y esta.dística. 

Con el. propósito de remediar esa necesidad,plá­
ceme enviar con este mensaje, esperando que merezca la a­
probación del. Congreso Nacional, el proyecto de ley adjun­
to, por el cu.al se modifica la ley de gastos públicos vi­
gente para aprop�ar la cantidad necesaria para los �ines 
intiicados. 
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EI. CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA HEPOBLICA 

DECLARAD.A.. L! URGENCIA 

HA DADO LA. SIGUIENI'.E: LEY: 

1TÚ:me;ro:-

Art:. UNIDO.- Se modifica la ley de gastos :públicos vigente, n el 
aapí-tul.o vn. pare. que a :partir del ciía lo. de Agos­
to de i934, se lea del. modo siguiente: 

3051.0 

j 

OFICINA DEL DEPARTAMENTO DE COMERCIO, 
IlIDUSTRIA, AGRICULTURA Y ESTADISTICA 13.640.oo 

G 305l.O A Servicios Personal.es 

G 30510 B Otros gastos aorrien�es 

G 30510 a Adquisici6n da :prQ:piedades 

DADA, e�c. etc., 

rr·j/. 

$ 12.520.oo 

670.oo 

450.oo 
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ii1 S[NADO 
Rtl < 

CA.LCULOS DETALLADOS DE LA.S MODIFICACIONES A I.A LEY DE 
GASTOS PUBLICOS, SEGUN U LEY NUMERO 

C.AFITULO VII.- SECRETARIA DE ESTADO DE 
AGRICULTURA., INDUSTRIA Y COMERCIO.-

De 1os ingresos calculados 2.575.oo 

�0510 OFICINA DEL DEPARTAMENTO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA, AGRICULTURA. Y ESTADISTICA. 

G-30510-A Servicios Personales: 

Creaciones- 1 Mecanógrafo para la sección de Co­
mercio á tso .oo 

1 Encargado de la sección de Industria 
a $l.OO.oo 

G-3.O5¡0-B 

G-5051.O-C 

1 Meoanógraf'o p&ra la sección de In­
dustria á $50.oo 

2 Computadores para la sección de Es­
tadística a J60.oo 

1 Preparador de Cuadros y Encargado 
del Boletín.Mim:e.ográfiao de esta -
dís�iea, a $75.oo 

OTROS G.AS�OS CORRIENTES 

02 Suministros 

ADQUISICION DE PROPIEDADES 

30 Equipo: 

( 3.010) Equipo y ajuar de oficina 

1 

$ 

250.oo 

500.oo 

250.oo 

600.oo 

375.oo 

300.oo 

3O0.oo 
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